
Atribuciones de los Comités Directivos Municipales. 

Artículo 83 de los Estatutos Generales del Partido Acción Nacional. 

Los Comités Directivos Municipales son los responsables directos de coordinar y promover las 

actividades del Partido, dentro de su jurisdicción, y tendrán las siguientes atribuciones:  

a) Vigilar la observancia y promover el cumplimiento dentro de su jurisdicción, de estos 

Estatutos, de los reglamentos y acuerdos que dicten los órganos competentes del Partido;  

b) Convocar cada año a la Asamblea Municipal Ordinaria, en donde deberá presentar su informe 

de actividades, así como a las extraordinarias para aprobar la Plataforma Municipal Electoral y 

las demás que se requieran. Los candidatos estarán obligados a aceptar y difundir durante su 

campaña electoral, la plataforma aprobada;  

c) Designar al Secretario General del Comité, que lo será también de la Asamblea Municipal, y a 

los demás secretarios, así como integrar las comisiones que estime convenientes para el mejor 

cumplimiento de sus labores;  

d) Aprobar, a propuesta del presidente respectivo, a los miembros del Comité Directivo 

Municipal que cubrirán las vacantes por renuncia u otras causas, sujetos a la ratificación de la 

Asamblea Municipal correspondiente;  

e) Aprobar los programas de actividades específicas de Acción Nacional dentro de su 

jurisdicción, ajustados a los que aprueben los órganos superiores del Partido, y enfocados 

primordialmente a consolidar la presencia del Partido en el municipio y el trabajo de todos los 

militantes en vinculación con la comunidad;  

f) Enviar al Comité Directivo Estatal informes semestrales de las actividades, que comprenderán 

el estado que guarde la organización de su jurisdicción, las cuentas de ingresos y egresos, y los 

demás que el Comité Directivo Estatal, señale;  

g) Auxiliar al Registro Nacional de Militantes en el cumplimiento de sus funciones, en los 

términos del Reglamento respectivo; 

h) Acordar y solicitar las sanciones correspondientes, en términos de lo establecido por estos 

Estatutos y los reglamentos correspondientes;  

i) Acreditar a los representantes del Partido ante los órganos electorales de su jurisdicción, o en 

su caso delegar esta facultad en los términos del Reglamento; 

 j) Impulsar permanentemente, en el ámbito municipal, acciones afirmativas para garantizar la 

equidad de género;  

k) Desarrollar mecanismos que orienten la acción del Partido en el ejercicio del gobierno 

municipal;  

l) Desarrollar y coordinar la formación y capacitación cívica política y de doctrina entre los 

militantes del Partido de su jurisdicción;  

m) Implementar las formas de organización sub-municipal, metropolitana o distrital, 

establecidas por el Comité Directivo Estatal;  

n) Llevar puntual seguimiento del Registro de Obligaciones y derechos de los militantes;  



o) Establecer mecanismos de comunicación con los militantes y simpatizantes;  

p) Nombrar consejos consultivos ciudadanos en términos del Reglamento; y  

q) Las demás que fijen estos Estatutos y los reglamentos. 

 

Artículo 106 del Reglamento de órganos Estatales y municipales del Partido Acción Nacional. 

El Comité Directivo Municipal, además de las establecidas en el artículo 83 de los Estatutos, 

tendrá las siguientes atribuciones:  

a) Elaborar y archivar las convocatorias, orden del día, lista de asistencia, acta y/o minuta, en su 

caso, de las sesiones del comité, así como todo tipo de reuniones y eventos que lleve a cabo el 

órgano municipal, de acuerdo al manual que para el efecto de expida;  

b) Aprobar las cuentas de ingresos y egresos; 

c) Enviar al Comité Directivo Estatal los informes parciales que le solicite. Cuando el Comité 

Directivo Estatal lo requiera, deberá anexar la documentación que lo soporte;  

d) Coordinar y promover las actividades del Partido dentro de su jurisdicción y las medidas que 

los órganos superiores implementen para su cumplimiento;  

e) Elaborar y aprobar anualmente los programas de actividades específicas a que hace referencia 

el inciso e) del artículo 72 de los Estatutos;  

f) Observar el cumplimiento y control del sistema de indicadores para el fortalecimiento 

institucional;  

g) Reunirse, por lo menos una vez al mes, con las estructuras submunicipales establecidas por 

el Comité Directivo Estatal;  

h) Dar cabal cumplimiento al Reglamento del Registro Nacional de Militantes;  

i) Informar bimestralmente al Comité Directivo Estatal y al Comité Ejecutivo Nacional sobre las 

modificaciones de los integrantes del Comité Directivo Municipal, así como de los titulares de 

las secretarías y/o dependencias, de conformidad a lo que establezca el manual para la 

actualización del Registro Nacional de Estructuras; y  

j) Las demás que establezcan los Estatutos y reglamentos del Partido. 

 


